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L~ El cupo se ubn~ pUJ' cantid,¡d 110 mferior u. 27.:225.000
peRetas \veintisiete mili.onc" dostienhb veinticinco mí! pesetas).

2.:l. Las p€ticJ.nnrs se t"ormulnn;ll en los impresos regla
mentarios titulados «8ollcitudt's de nnportacióll para mercan
cías global17adasll, que se facílitanll1 en el Reglstro General
de este Ministerio y en jos de sus Ddegaciones regionales.

3.<\ Este cupo Re considerará abierto desde el 15 de agosto
al 15 de septiembre del aúo en curso, ndmitiéndúsf" solicitudes
de impori.nrión con «11'0:0 al 111151110 rlf'ni:l'o di' }¡IR fecha." ci
tadas.

4.n A la 'iolieItmi ::Je acompaúar.l. cerULcaü() del Ministerio
de lndn::tria en el cm:o de Empresn:~ :1fectadas por el articu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Or
ganismos oficiales, Mül1opolios estatal,"s, F,mnri~$8S concesiona
rias de Servicios Públicos () pl'Otegidas)

S.a. En cada soUcH,ud deberún figurar ur~icnmcnte mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo

6.3. Los peticionarioS' deberÚI) cumplimentar detal1adamen~e

los apartado.,> del 1 al 43 de la 8/licitud y acampaflar fotocopIa
de los pagos a Hacienda por epigrafe «Cuota de licencia del
Impuesto industrial» y «Cuota de beneficios del Impnesto indus
trial o cuota del Impuesto de Sociedades (importe satisfecho!».

En el caso de concurrir como fabricante. se especificarán las
necesidades anuales de consumo, ¡;enaIando la cantidad y el
valor de la mercancia df'-J11andada.

Los representantEos deberán adJuntar fotocopia de la cart?,
de representaeión actualizada que les acredite eo;mo tales, VI
Hada por la Oficina Comercial o Cámam Española de Co
mercio,

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especí
ficf'.r si tiene tienda abierta al púl)!íco D no y. en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

7,'), En el epigrafe relativo a la especificaCIón de la mer
cancía, deberán consignar las siguientes caracter~sticas: marca,
modelo, número de cilindros, potencia en HP, numero de revO
luciones por minuto, indicación sobre ::ü se trata, de un moto~

propulsor o auxi1iar (si es motor propulsor debern indicarse 51
1~iene reductor-inversor y, en su caso, detalle del mismo: si es
motor auxiliar, indicar el uso a que se destina), indicación sobre
si el motor esta o no sobrealimentado y sobre el sistema de
arranque empleado (manual, aire comprimido o eléctrico).

8:~ será motivo de denegación la omisión D falta de cla
ridad en el cumplimíento de los €mmciados de los impresos
de solicitud o la no inclmnón de JOB docmnent-os exigidos.

9.'" A la solicitud se acompañ::m,'t justificación documentad8.
de los «Datos fplativo¡;; a la Entidad s-olicitante».

La corre,c;:polldiente Sección de Importación reclamará, cuan·
do 10 o::tlme necesario, In,," documentos ~l,Creditativ{)s dt" cual
quiera de 1o¡;; particulari's de la dedaracüin.

Madrid. 11 de joJio d',:> J!l70.·_:R] Direc10r R'€neral, .Juan
Basabf'.

UF:SOLUC'/ON de la lJirec(-¡ún General de POli·
lica Arancelaria e Im'flnTtackm por la que se hace
púNica ~rt sCfrunda convocatoria del. cupo yl.ob.a1
T/1ÍlnerO 4-1 {Motores terr('stypg 1/0 1i/wraclns '1 'PU·
. as para ';1/ fahrícaciólI r

La Dirección General de PoliLi.c[1 AnUlr,elaría o" Importación
comunica lo si~uient.e:

En uso de la facultn.d atríl:müla por d apartado CUftl'to de
la Orden d~ fecha 5 de agosto de :9:\9, f'~;ta Direeción General
ha. resuelto abrír el cupe} Rlobal li.llmf'l'Q 44, {(Motores terres
tres no llberados y pif'¡~l'·; 11ft1'n. su j':';!1l'Í(''fl('iómi. (>11 segumla con
vocatoria.

Partidas nrancel81'ias
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con arreglo a las sir.;üientps norma."·

U' ~a{;Upo se abre por llt1a cantidad no inf~rior a 106.177.500
pesetas (ciento i':€iR millones dento se!:A:nia y siete mil qui
nientas pesetas l.

2.;1, 1,as peticiones se formul::min en los impresos regla~
mentarlos titulados {(Sülicitndes d~~ importación' para mercan
cÍlis globalizadas)}, que se facilitarún en el Registro General
de este Ministerio y en los de sus Delegaciones regionales.

3.:1. Este cupo se considerará abierto desdie el 15 de agosto
al 15 de ~,f;ptiemhre cel aiio en eurS'O, ftdmitiéndose solicitudes
de importación con cn1f~O al mi.o;mo dentro de las citadas
fechas,

4." A la. mlicitmt' se aeompañarú ('~~rtiflcado del Ministerio
tlf' IndustrÜ\. en f:l caso ele Empre';8.!' afeetadaF; 1J~r el articu~

lo 10 de la Ley de Proteoción a la Producción Nacional (Orga,
nismos oficiales, Monopolios estatales, Empresas concesIonarias
de Servicios Públicos o protegidas).

5." En cada solicitud ,deberán figurar únicamente mercan
cía:, de un solo tipo entre las incluida.', en el cupo.

G" En el epígrafe relativo a la especificación ~e la mer
Cal !CÍa c:e deberán consignar las siguientes característIcas: mar
ca, modelo, ciclo, potencia efectiva.en H~, mi.n;1.ero de rev~~u
chmc3 por minuto, sistema de refngera-clOn, numero de cIlm-
dre,s, cilindrada y calibre de carrera. .

7" A la flOhcitud deberán acompaúar ~at:Uogo del t.ipo de
nh',Lor qlW se pr€t~nde importar.

3." Los peticionarios deberán cmnplimentar deta!lada;.nente
!{)'; anartados del 1 al 43 de la solicitlKi y acompanar :l:otoco
p~a de Jos pagos a Hacienda por epígrafe {{Cuota de licencia
del Impuesto industrial» y «Cuota de beneficios: del Impue:o:t-ü
industrial o clIota del Impuesto de Sociedades umporte satls-
f{"ch-6h¡. ,

En el caso de conCUl'l'Íl como fabricante, se especificaran
hs necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y
el valor de la mercancía demandada.

Los t'€presentantes deberan adjuntar fotocopia de la carta
df- representación actualizada qUe l~s acredite _como tales,
visada por 18 Ofiein8 Comen~ial o Camara Espanola de Do
merdo. .

Si se concurre HJ cupo comú comerciante, se deberá espeCI
ficar si tiene tienda abierta al público o no Y. en el pnmer
ca1'D nombre y locali7--ación de la· misma.

(J."'" Será motivo de denegación la omisión o falta, de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de l~ .Impresos
df' mlicitud. o la no inclusión de los documentos eXIgIdos,

10. A la S'Olicitud se a.compai'íará ju5tificadón doclIlll-en
tada de los {ffiatos rffiativos a le. Entidad solicitante».

La correspondiente Sección de. Importación .red,amará" cuan
do 10 estime necesario, los documentos aere<htatlVos de cual
quJera de los particulare~ de la declaración.

Madrid, ]l de julio de 1970..,-El Director general, Juan
Basilbe.

RESOI,VCION de la Dirección General d.e polfttca
Arancelaria'c Im1Jortación por l.a que se hace pú
hUca la segvnda ·convocatoria del. cupo glO1Jal nú
m.ero 4,') fMo1:(1)()rnha.'1 11 m,otoc07npresor~s no lf
lwrados)

La Dirección General d{, Política Arancelaria e D11;porta
ción comunica lo siguiente:

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección General.
ha resuelto abrir el cupo global número 4:5, «MotObQmbas y
motocompresores l1C> liberados». en segunda convocatoria.

Partidas arancelarias:

Ex B4.10 F~2
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('un íl.l're,,;lo a. las f'¡gl1i~ntf''' norma~:

1.ll. El cupo se abre POI' cantidad no inferior a 24.200.000
~setas (veInticuatro millones d06Cientas mn pe..c¡etas).

2.& Las peticiones se formularán en impresos reglamen~

tm'Íos tltuladQs «Solicitud de importación para mercancías
globaJizadas», Que se fllc1litarán en el Registro General de este
Ministerio y en los de sus DelegacJones regionales,

3.:t Este cupo S{' considerará abierto desde el 15 de agosto
al 15 de septiembre del año en curso, admitiéndose solicitudes:
de ImpOrtacJón con rllT¡ro al mismo dentro de las fechas ci
t8UaS.

4.:t A la solicitud se acomoañará certifie-ado del Ministerio
de Industria en el caso de Elnpresas afectadas por el artícu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (<?rga-
nismos oficiales" Monopolios estatales, Empresas conce~10na

rías de servicios PÚblicos () protegidas),
5i' En cadn solicitud deberfm figurar Únicamente merC3n~

cias de un solo Uno entre las incluidas en el cupo.
6."En el epígr9Je relativo a la especificación de la ,mer

cancía re deberán conSignar las sigrnen'bes oaracteristwas :
marca moo;e]o, ciclo, uotencia efectiva. en HP, número de re
voluciones POI' minuto. sistema de refrigerRCión. nllínero de
cJ lindros. cilindrada y calibre de carrera . .

7:.1 A la solicitud deberán acompaiíar catálog'o del tIpo de
mol 01' que se nretende importar.

8,:t Los petlcíonarios deberán cumplimentar det~ladamente
los apartados del 1· al 43 de la wlicitud Y' acampanar fotoco
pia d.e los pagos a Hacienda por epígrafe ~Guota de licencia
del Impuesto industriah> y «Cuota de benefIcios del Impues,to
industrial o cuota del Impu€'$to de sociedades (Importe RatIl'-
ff'chohL . 'In _

En el caso de concurrir como fablicante, se especif-l.t;anm
las necesidades anuales- de consumo, señalando la cantidad y
el vnlor de la mercancía demandada.

Los representantes de!J¡e1"ún adjuntar fot{}('.Qpia de la carto.
el". rf""pr~RéntRdón üetunll7.O,da que lf's acredite como taleR-.
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visada por la Oficina Comf'Tcial (} CámaraF:spañola de Co
mercio.

9,'" Será motivo de denegación la omisión o falta de clan
dad en la cumplimenta.ción de los enunciados de los impreso!'
de solicitud, o ~a. DO inclusión de los documentos exigidos.

10. A la SOlICItud se acompañará justificación documentadll
de los «dato..'> relativOs a la Entidad solicitante».

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan,
do, lo estime neee~rio, los documentos acreditativos de cu... l.'
qmera de los partIculares de la declaración:

Madrid. 11 de ¡Ulio de 197il-EI Dlreeh:>i: general, Juau
Basabe

REISOLUCIDN de la Direcc.:'ión General de PolU/ca.
Arancelaria e Im.portación por la que Se hace pn
blica la segunda convocatoria del cupo qloba? Tr,¡,·
mero 46 (Neve:ra~ hasta 250 litrO," i

La Dirección ,General de Pü1itica Ar::'l.llr'l'\:U<, lm¡;ül'l.>h'!r';l
comun1ca lo siglúente:

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuanu de
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección Gmel'al
ha n;suelto abrir el cupo global nÚlUel'O 46, «Neveras hasta
250 lItros», en segunda convocatoria, que incluye exclusiva
mente las mercancías comprendidas en la pos.lción arancelar%
que a continua-et6n <:oe indica.:

Ex 84,15 A

con c1.rreglo a. las siguientes nOl<m'as:

l.a El cupo se abre por cantidad no inferior a 83.187.500
pesetas (ochenta y tres millones cíento ochenta V siete mil
quinientas pesetas) y 16.637 unidades. .

2." Las peticiones se formularán en los .impresos reula
n~entartos titulados «Solicitudes de importación para merc"'an
eras globalizadas», qUf' se facilitarán en el Registro Ge-nernl
de este Ministerio y en los de las De-legaeiones regionales.

3{' Este c!1PO se consigerará abierto desde el 15 de agosto
al l~ de sep~lembre del ano en curso, admitiéndose solicitudes
de unportaClón con cargo al mismo, dentro de las fe-rhas
citadas.

4,a A ¡~ solicitud se acompafiará certificado del Mil1isterJl)
de Industna en el caso de Empresas afectadas por el articu
lo 10 de l~.Ley de Prote~ón a la Producción Nacional (Orga
nismos oflCJales, MonopolIos estatalc,5, Empresas concesionarias
de SerVicios Públicos o protegidas). '

5.& En cada solicitud deberán figurar únicamente mere.an
cías de UD solo tipo entre las incluídas en el cupo.

6.a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamentE'
los apartados del 1 al 43 de la solicitud y acompañar fotocopia
de los pagos a HacIenda por 'epígrafe «CUota de licencia del
Impu~sto industrial» y «Cuota de beneficios del Impuesto in
dustrIal o cnota del Impuesto de Sociedades I importe satis
fecho}».

En el. caso de concurrir como fabricante, se especificarán
las necesutades anuales de consumo, señalando la cantidad v
el valor de la mercancía demandada. '

Los representantes deb€rán adjuntar fotocopia de la carta
de representación actuailizada ,Que les acredite como tales
visada por la Oficina' Comercial ü Cámara Ef..1J{lñola de 00
mercio.

'VI. A la solicitud deberán adjunt.ar catálogo de cada. uno
dE' los mooelos cuya importación se solicita. .

ROl. Será motivo de denegadón la omisión o falta de clá'
ridad ~~ la cumplimentacíón 'de los enunciados de los impresos
de soliCItud o la no inclusión de los documentos exigidos.

9.a A la solicitud' se acompañará justificación documentada
de los «datos relativos a la entidad solicitante)}.

I..a cOT~spondiente Sección de Importadón reclamar:1.. cuan·
do 10 estlme necesarIo. los documento..,:; acreditativos de cual
quiere, de los particulare:-; de la declaraci<'JTI,

Madrid, 11 de lulio de 1970,~·-Fl Direet'y, gi'nera!, Juan
Basare,

RR,""OLUCION de la Dirección General de Política
Armlcdar'ia e Importación pOr la qUe se hace pú
1)z.iClt la seq1lnda convocatoria del cupo f¡lobal ml.
mero 48 (Aparato~ receptores dp radio :11 televí
sión),

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación
comunica lo siguiente:

En uso de In facultad atribuída por el apartado cuarto de
la Orden de fecha f¡ de agosto de 1959, esta Dirección General
ha resuelto abrir {'n segunda convocatoria el cupo global nú
mero 48, {{Aparatos receptores de radio y televisión», que in
cluye exclusivamente las mercancías oomprendidas en la posi~

ción a.ranrelaria que a oontinua.ción se indica'

85.15<\

L" El cupo Si::" abre pUl' cantdad no inferíor a 18.150.000
peCj€1:as (djec1(}(~ho millones ciento cincuenta mil pesetas).

2.'" Las peticiones se formularán en los impresos regla
mentarios titulados «Solicitud de importación para mercanclas

i globalizada-s», que se facilitarán en el Registro General de este
Ministerio y en los de sus Delegaciones regionales.

3.'" ffi:ste cupo se considerará abierto desde el 1~ de agosto
al 15 de septiembre del año en curso, admítil~ndüse soHcitude...,
de importadón N:m carr-o 81 mí!;lllo dentro deiH fechas ci·
tudas.

4.'" A la solicitud ::!B acompañará eeltificado rj{'! Ministerio
de Industria en el caso de Empresas afectadas por lel articulo 10
de la Ley de Proteccióh a la Producción Nacionn ¡()rganismo8
oficiales, Monopolios estataLes, Emp¡"P<;f\'; "'Y;lC'{~<;;jon;lrí:l'; de Se-,
vkios Públicos o protegidas>.

5.~ En ('..ada solicitud delxcrán lwuTHr linicanthit.,: men~an

das die un so]o tipo entre ias inclUidas en el cuyo,
B, a Los peticionarios deber3.l1 cumplimentar detalladamente

ü~ apartad-os del 1 al 43 de la solicitud y acompaüar fotocopia
rif' los pagos a Hacienda por epj h'1'afe «cuota de licencia del
Impuesto industrial» y «Cuota de beneficios del Impuesto in~

dllstrial tJ l:llUt:J del Trnpuesto df' ,c.~odedad~" (importe sat]R
fty'ho})}<

Rn el t~aso dB (:encUlTir- como tabrlcanU>. Si: {'specitica,rán
,as nece-sJdades anuales de consumo, sefialando !¡J. cantidad y
~'l vaJ.or de la. niercancía demandada.

Los representantes deberán udjuntar fotOCOPia de la carta
de representación actualizada que les acredite como tales, vi-
sada. por lB- OfIcina Comercial () C'ámara Espafiola de 00.
mercio.

Si .se concurre al cupo ,como comerciante, se deberá especi
fil:aT ~d tiene tienda abierta. al público o no. Y. en pI primer
Ctl so, nomiJre y localiutción de la miSIna.

7_ l A la SOlicitud deberá adjuntarse catálogo de cada uno
dI-'- In:'> m-odelml cuya importación se solicita..

8.4 Serú motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cmnplime-ntación de los emmCiado.~ de los impresos
ctp solJdtud, Q la no inclusión de los documento."\ exigidos.

iJ.l- A la solicitud se ~,CQmpañayú justifi'l('iún -documentada
d{' 10.'> «datos relativos a la Entidad f;ol!c:'s,ntCl>-

La correspondiente Seccllm de Importación 1'f'clamará, cuan
do lo estime necesario, los üocum€n';o~; aCl'cmtat¡vQ~~ de cual
(j1'¡{;r~:¡ de loo; pfrrticulan'~ d,·~ la. d~~laraciém

Madrid l.1 de julio dE' 1970,---E1 Director g€neral. ,Juan
Ba~abe

RHSOLUCION de la lJirecei6n General de Polftica
Arancelaria e Importación por la que se hace 'PÚ"
nUca. In ~eq¡mda C07l,?)OCQtOrla del cupo glObal n'Ú
1M'ro 49 ! Aparato:: em,tsOTe;c: JJ ('m1,~ore~-recept()res).

La Dirección C+('nenü dr· F(}!itic~ Aj':'¡jlfJ";trí;1. (' Importación
eomunica 10 siguiente:

En uso de la facultad atribultla por -el <lfllu'tado cnarto de'
la Orden de f~cha 5 de agosto de 1959, esta Dirección ha re
suelto abrir el cupo gloJ¡a'j número 49, «Aparatos emisores y
emisore-s~l'eceptores», en Regunda c,onvocatoria, que incluye {'x
clus-ivamente la roereancíJ:I comprendida en la pos1c16n arance
laria que a oontinuadól1 Re indica'
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con 3l'1'eglo :'1. ]:l:~ sigujentes normas;

l.ll. El cupo ~ 30re por cantidad no inferior a 40.232.500
pesetas (cuan:l1bt míllonel":; ctoscientap treinta y dos míl ,qui·
ní('ntas peseta:.J,

L.'" Las pet.icÍotWS se formularán en los impreso,s r~lamen
larlOS titula-l\x:; «Solicitud de importación para mercanc13S glo
bali.zada.'>)}. (jt:w se facilitarán en el Registro G€neral de este
Ministerio y en los de sus Delegaciones l'fgiona1es.

,{" Este eupo M~ considerará. abierto desde el 15 de :agosto
al 15 de sepf,iembré. admitiéndose solicitudes de importación
{'llH mrgo al mismo dentro d~ las fechas citadas.

.'p A la solicitud se acompanarú, certificado del Mi:Aisterto
de Industria, en el ca,'lo de Empr€Sa8 afectadas por el articn·
11) 10 de la Ley de Pl'oteeción a la Producción Nadonal (Or
~':Hll\m-os oficiales, Monopolios estatales, Em})Tllila~ concesiona
1"Ífho.. de &rvici08 Públicos o protegidas).

;:i.'" En cada solicitud deberán figurar únicamentl' mercan·
da~; de un solo tipo entre las inc1uídas en el cupo.

t1'" Los peticionarios deberún cumplimentar detalladamente
los apartados del 1 al 4.'3 de la solicitud y acompafiar fotocopia
ele los pagos a Hacienda pOr epígrafe «cuota de licencia del
rmpue~to industrial)} y {{Cuota de beneficiOs del Impuesto in
dU:;lrja! ü {'nota de-l Jmpllf';.;tn dI" 80{'iedades (importe satisfe-.
eh!))».

En el, ('a~(\ dI' rGl1('.llrr·' (JlliO j '-thlwante se especlflCaJ'án
las nece::;ldaC1es anuales d.f consunlO, oofllllando la cantidad y
el valor de ia ul€Hcancla demandada


